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S U M A R I O

Administración Central.
M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  y  A s i s t e n c i a  

S o c i a l . —•Delegación provincial de

Trabajo de Madrid. — Proyecto de 
Bases de trabaio para la industria  
siderometalúrgica, publicado en la 
G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  de 17 de 
Enero último, y que se reproduce 
debido a las actuales circunstan
cias por si elementos interesados

han presentado recursos y no llaga
ron a su destino en el plazo hctbil 
para ser estudiados (conclusión) .— 
Página 445.

A n e x o  ú n i c o .— Anuncios dé previo  
- .pago.—Aduninistración de Justicia. 

Bequisitorias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS

TENCIA SOCIAL
DELEGACION PROVINCIAL DE TRA

BAJO DE MADRID
(c o n c l u s i ó n )

Base 7.*
Abstenciones y suspensiones de tra

bajo. —Los patronos y los obreros se

coanprometen a no crear conflicto al
guno ni a suspender tolal o parc ia l
mente el trabajo, ni a obstaculizar en 
ningún momento el regular desarrollo 
del taller antes de que se hayan ago
tado las tentativas de conciliación por 
medio del Jurado  m ixto y demás o r
ganismos estatales.

Base 8.a
Remuneración d e l trabajo. — En

cuanto se refiere a la remuneración del

trabajo se seguirá el procedimiento de 
calcularla sobre la base de una jórnada * 
semanal de cuarenta y ocho horas y 
una diaria de ocho horas. Las horas 
extraordinarias no deberán exceder de 
las fijadas por La vigente Ley de Jo r
nada máxima de trabajo, y serán re
muneradas con las bonificaciones se
ñaladas en «dicha Ley.

La escala de salarios y de categorías 
es. la siguiente: v

ESCALA DE SALARIOS Y CATEGORIAS

C A T E G O R I A S
Tipo

d e
jornal.

Excepto Ca
taluña. Plus 

de guerra
00 por 100.

Tota) 
d< j< rnol 

bOD lfi ra do.

En Cataluña 
Plus de ene
ira 10»i por  

100.

Total 
d> jornal 

bonificado.
OBSERVACIONES

Jefe de ta ller..............4.............................. 1 8 ,0 0 9 ,0 0 2 7 ,0 0 1 8 ,0 0 3 6 ,0 0 En cuanto a las mujeres,
Jefe de sección.............  ......................... 1 0 ,2 0 8 ,1 0 2 4 ,3 0 1 6 ,2 0 3 2 ,4 0 si la aprendiza p re
Oficial 1 .° ..................................................... 1 5 ,0 0 7 ,5 0 2 2 ,5 0 1 5 ,0 0 3 0 ,0 0 tende hacerse oficial
Oficial 2 .° . . . ' ...................................................................... 1 4 ,0 0 7 ,0 0 2 1 ,0 0 1 4 ,0 0 2 3 ,0 0 «profesional del ramo,
Peón especializado..................................... 1 3 ,2 0 6 ,6 0 1 9 ,8 0 1 3 ,2 0 2 6 ,4 0 se la retribuirá con
Peón o rd inario .........  ................»............. 1 2 ,0 0 6 ,0 0 1 8 ,0 0 . 1 2 ,0 0 2 4 .0 0 arreglo a la escala de
Aprendiz quinto año....... ............. 1 2 ,0 0 6 ,0 0 1 8 ,0 0 . * 1 2 ,0 0 2 4 ,0 0 aprendices, siguiendo
Idem cuanto año...............................'....... . 1 0 ,0 0 5 ;0 0  . 1 5 ,0 0 1 0 ,0 0 2 0 ,0 0 en sus salarios la es

•Idem tercer año......................................... - 8 ,0 0 4 ,0 0 1 2 ,0 0 8 ,0 0 1 6 ,0 0 cala de los hombres.
Idem segundo año...................... .......... 6 ,0 0 ^3,00 9 ,0 0 6 ,0 0 12 ,0 0
Idem primer año (segundo semestre).. 5 ,0 0 2 ,5 0 7 ,5 0 5 ,0 0 1 0 ,0 0
Idem primer año (prim er semestre).. 4 ,0 0 2 ,0 0 6 ,0 0 4 ,0 0 ' 8,00

Mujeres. -

^Encargada ................................................ 1 2 ,0 0 6 ,0 0 1 8 ,0 0 1 2 ,0 0 2 4 .0 0
Especializada .......... ............................... 1 1 ,0 0 5 ,5 0 1 6 ,5 0 1 1 ,0 0 2 2 ,G0
Auxiliar ...............' .........¿......................... 8 ,0 0 4 ,0 0 1 2 ,0 0 8 ,0 0 16 .0 0
Limpieza .............'......... ........................... 8s50 4 ,2 5 1 2 ,7 5 8 ,5 0 17,OOT\

Almacenes. - - .

Almacenista ............................................ 1 4 ,0 0 7 ,0 0 2 1 ,0 0 1 4 ,0 0 £ 8 ,0 0
Ayudante ............................................... 1 3 ,2 0  ' 6 ,6 0 1 9 ,8 0 1 3 ,2 0 2 6 ,4 0
Peón ........................ . . . . \ .............. ............... . .  1 2 ,0 0 6 ,0 0 1 8 ,0 0 1 2 ,0 0 - 2 4 ,0 0
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Base 9.a

Rendim iento y primas de superpro
ducción.—Se autoriza el establecim ien
to de iprimas, a la superproducción, so
bre el jornal base, del 1 al 25 por 100.

Los Jurados m ixtos establecerán pa
ra cada centro de trabajo el rendimien
to norm al del mismo, m edido ipor un i
dad o unidades de producción que re 
sulten más adecuadas p a ra  calda caso, 
calculado p o r  jo rnada semanal de tra 
bajo.

Todos los rendim ientos de trabajo 
así establecidos se com unicarán a la 
¡Deleéación provincial Ide Trabajo co
rrespondiente.

La sobreproducción semanal de cada 
trabajador le será abonada mediante la 
oportuna prim a sobre la rcmune’ u ion 
horaria normal, la cual será estableci
da por el Jurado m ixto correspondien
te, previa autorización del Ministerio 
de Trabajo.

Los obreros que no diesen el rendi
miento normal, a juicio de sus compa
ñeros o del patrono, podrán  ser des
pedidos.

Las bases <ie trabajo establecidas p a 
ra la industria siderom etalúrgica no 
serán aplicables a los trabajadores que 
se ocupen de los servicios técnicos, ad
m inistrativos y  com erciales de las in 
dustrias sideroraetalúrgdoas, ni a los 
conductores de vehículos que transpor
ten productos o m ateriales. de dichas 
empresas.

Por lo que respecta a la industria si
derometalúrgica, en relación con la in
dustria minera, se entenderá que en 
las explotaciones mineras regirán las 
presentes Basfcs para  todos los trabajo# 
siderometalúrgicos realizados con el 
mineral después de la preparación me
cánica de las mismas.

tBase 10.

Reconocim iento del Jurado m ixto  y  
sus representantes.—(Para la ratifica
ción del contrato colectivo de trabajo 
y para  sus sucesivas modificaciones, 
determinación de tarifas y mínimos de 
salarios y, en ¡general, p a ré  la garan
tía de los intereses generales y colec
tivos de clase* o de categoría profesio
nal de la industria m etalúrgica, queda 
reconocido de hecho el Jurado m ixto 
como el único competente.

Los obreros que desempeñen cargos 
públicos quedan autorizados a solicitar 
permiso durante las horas de trabajo 
para  el ejercicio de sus funciones, sin 
que estos permisos puedan denegárse
les.

Las diferencias que pudieran surgir 
entre el personal y la Direo ion por 
cuestiones colectivas de úna sección o 
de todo el taller y las reclamaciones 
individuales sobre la interpretación y 
aplicación del presente documento en 
todas aquellas cuestiones que tengan 
evidente carácter de interés general 
para  toda ¡a colectividad, serán resuel
tas por medio del Jurado mixto.

Base 11.

Vigencia de estas Bases.—'Estas Ba
ses en trarán  en vigor el lunes siguien
te al día de su publicación en la Ga
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , y el tiempo de 
vigencia dependerá de la situación de 
la industria  a caus.a de la guerra y de

acuerdo con el art. 26 de la Ley de 
Jurados m ixtos.

Ambas partes contratantes podrán, 
soilicitar la revisión de las presentes 
Bases denunciándolas al * M inisterio 
con un tiempo mínimo de tres meses 
de antelación a la fecha señalada para 
su term inación, a fin de prolceder al 
estudió de. üa. reforma, evitando con
flictos perjbdiciales a las dos partes 
y a la industria .

La infracción de una, de  varias o 
de todas las norm as de estas Bases y 
la discrepancia o «dudas que surjan 
sobre su interpretación serán som eti
das a la resolución del Jurado mixto.

Si el Jurado no estuviera constitu i
do o no funcionara por cualquier cau
sa legal, se comprometen ambas re 
presentaciones a sustitu ir su actua
ción por la de una Comisión p aritaria  
privada, elegida con arreglo a la Ley, 
o, en su defecto, por las A utoridades 
competentes.

Cuando p o r la A utoridad com peten
te se suspenda alguna Asociación pa
tronal u obrera que tenga relación 
con estas Bases, se considerará que 
siguen rigiendo no obstante, y a tal 
efecto, el Jurado mixto continuará 
actuando en todas las incidencias a 
que dé lugar el más exacto cum pli
m iento de las mismas.

Base 12.

Disposiciones complementarias.—De 
acuerdo’ con lo prevenido en estas 
Bases, la  aplicación de las m ism as se 
extiende a todas las provincias y  pue
blos de la zona leal, sin perjuicio de 
qué p o r cada Jurado mixto, habida 
cuenta de las diferentes situaciones 
eiconómicas en que la industria  se 
desenvuelva en las diferentes locali
dades, se estudien, al tra ta r de la  fija
ción dé los. salarios m ínim os, las con
diciones de cada una, para determ i
narlos, en función del coste de la  vida 
del obrero en su casa.

Será obligatorio para todos los p a 
tronos: P rim ero, la readm isión de los 
trabajadores al regreso del servicio 
m ilitar. Segundo, el pago de salarios 
cuándo se vea precisado etl obrero  a 
faltar del taller por causa de en te rra 
m iento de un pariente en prim er g ra 
do o en caso de alum bram iento de la 
esposa.

Base 13.

Dé ios aprendices.—<E1 contrato de 
ajteendizaje, previsto en la legislación, 
se ajustará a las disposiciones vigen
tes para  cada icaso.

Por el hecho de la adm isión deil 
aprendiz el patrono se obliga a pro
cu rar con empeño que los obreros del 
tafller ¡le proporcionen las enseñanzas 
de su profesión con cuidado y cariño. 
No podrán em plearlo  en faenas m ecá
nicas im propiad  de su edad y de su 
condición, salvo las que origine la 
práctica misma del trabajo en el taller.

Para la adm isión de los aprendices 
tendrán que dem ostrar que saben leer, 
esc rib ir y la práctica  de las cuatro 
reglas fundam entales de la Aritm ética.

Los adultos que presten un servicio 
como mozos o .peones en los estable
cim ientos m etalúrgicos no están com
prendidos en estas condicione®. -

La jornada de trabajo del aprendiz 
no podrá ser superior a la que ordi
nariamente esté establecida en la pro 
fesión.

El servicio de limpieza y los recados 
serán hechos por mozos, peones o mu
jeres que tengan a su cargo estos me
nesteres.

Queda rigurosamente prohibido em
plear aprendices en trabajos nocturnos, 
así como obligar a trab a ja r a los me
nores de dieciocho años en veladas y 
domingos y, en general, todos los casos 
prohibidos por las Leyes vigentes.

Durante el tiempo del aprendizaje, el 
patrono procurará que el aprendiz per
feccione y aumente sus conocimientos 
teóricos, dándole facilidades para que 
concurra a una Escuela profesional o 
de Artes y Oficios, donde practique 
principalm ente el dibujó y  las asig
naturas más apropiadas a la especiali
dad a que está dedicado.

Base 14.

Formación profesional obrera.—Las 
normas para  fijair el número máximo 
de aprendices que podrá admitirse en 
cada establecim iento industria l m eta
lúrgico se fijarán p o r los Jurados m ix
tos correspondientes.

Las organizaciones, tanto patronales 
como obreras, reconocen la necesidad 
de coordinar y ayudar las iniciativas 
de cultura y formación profesional, con 
las cuáles el personal obrqro puede 
adquirir y perfeccionar el conocí mi e n -« 
to técnico del propio trabajo y el inte
rés supremo de la producción.

Bases adicionales.

P rim era.v Gon el fin de velar po r la 
pureza de interpretación de las p re
sentes Bases, se constituirá en el Con
sejo de Trabajo una Comisión integra
da :por dos representantes obreros y 
otros dos patronps, profesionales me
talúrgicos, designados por el Consejo 
de Trabajo y presididos po r uno de sus 
Vicepresidentes.

Segunda. Esta Comisión tendrá fun
ción perm anente y su duración legal 
será la misma que la de estas Bases.

Tercera. Sus facultades serán:
a) Em itir dictamen respecto de 

cuantas dudas interpretativas surjan 
en la aplicación de estas «Bases y le 
sean som etidas p o r los Jurados m ixtos 
de la «profesión o po r el Ministerio.

b) Inform ar obligadamente, .«Jibes 
de ser puestas en vigor, las Bases o 
normas de trabajo de carácter especial 
que*se elaboren p o r los Jurados m ixtos 
correspondientes, a fin de que en éstas 
se respeten las condiciones generales 
de trabajo marcadas en las presentes 
y  el espíritu que las informa.

c) Intervenir en cuantos conflictos 
surjan con motivo de la aplicación de 
estas Bases, siempre a instancia de 
cualquiera, de las partes interesadas, de 
los Jurados m ixtos o  del ‘ M inisterio, 
pudiendo actuar de árb itro  si las p a r
tes se someten.

Cuarta. Los Jurados m ixtos corres
pondientes a los grupos quinto, sexto 
y séptimo del articulo 4 .* de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, dentro, del 
plazo de tres meses, contados a p a rtir  
de la fecha de entrada en y ig O T  de es
tas Bases, elaborarán los proyeotos de 
Bases de trabajo de carác ter especial
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roí respondientes a las icspectivas es
pecialidades industriales, siempre den
tro del marco que establecen las ge 
nerales y respecto de eJIas sero pre
ceptivo el informe de la Conusiun de 
interpretación a que se refiere la p r i 
mera de estas normas adicionales, an
tes «le ser aprobadas por el Viniste» io. 
el cual podrj seguir o no el dictamen

Base transitor ia .

La jornada de trabajo serj de cua
renta horas semanales, no obstante, te
niendo en cuenta los saonficios que im 
pone a todos la guerra, en atención a 
Jas necesidades de la misma y a las 
disposiciones del Gobierno, se fija en 
cuarenta y ocho horas semanales, no 
cobrándose como extraordinarias las 
que excedan de la jornada establecida 
por dichas disposiciones Asimismo, las 
vacaciones establecidas por estas Ba
ses. no siendo posible su cumplimiento 
en las actuales circunstancias, se en
tenderá que no se efectuarán ni abo
naran los jornales como sustitutivos 
del descanso.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

L A  E Q U ITA TIV A  FU N D A C IO N  R P 
S IL L O

Habiéndose extraviado la poli2a nu
mero 3 587. emitida por La Equitativa 
en 14 de Julio de 1920. sobre la vida 
de D Hojiorio Gómez Gon/alez. si en 
el plazo de treinta días, a parür  de 
este anuncio, no se presenta reclama 
co n  alguna ante dicha Compañía, do- 
amollada en Madrid. Alcala. 65. se p ro 
cederá a su anulación y se expedirá un 
duplicado de dicha póliza

Madrid. 1U d( Febrero de 1939.
X - l

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

R E Q U IS IT O R IA S

ORTEGA ORTBfciA. M iguel, hijo de 
José y de Isabel, natural de Lucainena  
de las Torres, provincia de AJineria. 
avecindado en Lucainena de las T o 
rres ,  nació en 12 de Julio de 1905. 
oficio campesino, edad treinta y tres 
años, tres meses y ocho dias; estado 
casado, estatura 1,650 metros; sus 
señas éstas: pelo negro, cojas cas
tañas, ojos negros, nariz  recta, bar
ba redonda, color moreno; soldado 
de la tercera Compañía del 341 Ba
tallón de la 86 Brigada m ixta; acu
sado de haber cometido el delito de 
deserción, comparecerá en el término  
de diez dias ante el Delegado instruc
tor número 3 del Tr ibunal (Permanen
te de Justicia M i l i ta r  del VTII Cuerpo 
de Ejercito, en Villanueva de Córdoba, 
Capitán GaJan. número 11; bajo aper
cibim iento que. de no efectuarlo, sera 
declarado rebelde. — Villanueva de 
Córdoba a 19 de lEnero de 1939 — El 
Delegado instructor (ilegible).

PASTOR S E V ILL A . Manuel, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de San 
Juan, provincia de Alicante avecin
dado en AJicante. pdaza de la Repú
blica. 2 , nacido en 20 de Abril  
de 1920, estado soltero, oficio chofer,  
actualmente soldado del 111 Batallón 
de la 97 Brigada m ix ta ;  comparecerá  
en el plazo de quince días, a partir  
de la publicación de la presente, ante 
ei Auditor Secretario de la 5 /  D iv i 
sión para responder de los cargos que 
se le imputan, por el presunto delito  
de deserción, en causa numero 1.162 
dr 1938. bajo apercibimiento, si no lo 
hiciese, de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios a que haya lu
gar en derecho Ruego a las Autorida
des militares y civHes su busca y 
captura, y de ser habido, su detención 
y traslado a esta Plaza a disposición 
de mi a u to r id a d —Base T ur ia  1 C. C. 
19, a 10 de Febrero de 1939 —̂ El Au
ditor-Secretario, E. Calero Baldó.

R O D R IG U E Z  MAROOS. Cayo; na
tural de Ayna (Albacete), vecino del 
mismo lugar, de treinta y ocho años 
de edad, casado con Julia González, 
perteneciente al 56 Batallón de Obra*  
y Fortificación, afecto al XL11 Cuerpo  
de Ejercito, y actualmente en ignora
do paradero, comparecerá en el ter
mino de diez días, que empezaran a 
contarse desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d f  l a  R e p ú b l i 
c a . ante el Delegado ins tru c to ry le l  
Tribunal Permanente del XJJI Cuer
po d ^ E jé rc i to ,  a) objeto de notificar
le su procesamiento, resultante de ac
tuaciones que contra el se siguen en 
este T r ib u n a l ,  bajo apercibimiento de 
ser declarado en re b e ld ía —P. de C .  
22 de Enero de 1939 — F.l Deleq.Ho  
instructor (ilegible).

S A H U Q U !L L O  BA ELESTER. Josp. 
hijo de Eusebio y de Marcelina, natu
ral de Campillo de Altobuey (Cuenca), 
nacido rn 8 de Agosto de 1920. del 
comercio, soltero, reemplazo de 1911. 
avecindado en Valencia. Pasaje Vtn-  
tura Feliu. actualmente soldado del 
Prim er Batallón de la 97 Brigada m ix 
ta, comparecerá en el termino de q u in 
ce dias, a partir  de la publicación de 
la presente ante el Secretario Rela
tor d e l  'tr ibunal Permanente del 
XJX Cuerpo de Ejército, a fin de res
ponder a los cargos que se le im pu
tan. por el presunto delito de deser
ción, en causa numero 1.008-1938 
Ruego a las Autoridades militares y 
civiles procedan a su busca y captu
ra y, caso de ser habido, su detención 
y traslado a esta Plaza a disposición 
de mi Autoridad y resultas del men
cionado procedimiento — Base l u 
n a  1, C. C. 19. 10 de Febrero de 1939 
El Secretario Relator. F. G.irmendia 
Jiménez.

SEGARRA K U T ,  Ramón, h ijo  de 
Ramón y Francisca, natural de Caste
llón. de veinticuatro años de edad, 
soltero, industrial. Sargento interino  
de la Compañía de Ametralladoras del 
primer Batallón de la 114 Brigada 
mixta; deberá comparecer en el ter
m ino  de quince dias ante el Delega

do instiuctor n u ' i i f io  6 del T r i lu n u l  
Permanente de Justicia M i l i ta r  del 
VIJI Cuerpo de Ejercito. cu>a resi
dencia oficial r.idica en la r. illc«del  
Capitán Galan. numero 11. en esta 
Plo/a, h3jo apercibimiento que de no 
efectuarlo sera declarado rebelde en 
el procedimiento que contra el mismo  
se sigue por el supuesto delito de de» 
se n o n .— Villanueva de Córdoba, 7 
de Febrero de 1939 — El Delegado ins
tructor (ilegible).

D IAZ  ÜlORJA. Ramón, que también 
se hace pasar por Ramón Escudero 
Borja. y que se ausento el día 14 del 
pasado mes de Julio de la sala nume
ro 9 del Hospital M ilitar base de esta 
plaza. aJ que no se ha reintegrado con 
posterioridad, y cuyas deinas circuns
tancias se ignoran, asi como el lugar  
en que pueda encontrarse, no obstante 
las gestiones practicadas a tal fin, com
parecerá en el termino de quince días, 
a part ir  de la publicación de la p re 
sente requisitoria en el Boletín Oficial  
de esta p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  l a  Re
p ú b l i c a . en la Seoretaria RelatQria nu
mero 2 del TribunaJ Permanente de 
Justicia M ilitar de esta demarcación de 
Levante, para responder de los cargos 
que contra el mismo resultao de la 
causa que en ella se instruye, por el 
delito de deserción, ron el numero 2.310 
del pasado año. para notifica/le el auto 
de procesamiento que jon tra  el nnsmo 
se ha dictado con esta fecha, recibirle 
doclaracion indagatoria y in s t itu irse  
en prisión, con el apercibimiento de 
que de no verificarlo le parara el per
juicio a que hubiere lugar en dei o-ho. 
Al propio tiempo se ruega a las Auto
ridades. tanto civiles como n u ln in s ,  
que procedan a la busca y captura deJ 
encartado, el que, caso de ser habido,  
sera presentado on la referida Sci re
taría a los efectos procedenle* — V a
lencia. 29 de Enero de 1939 El Juez
instructor. J Ralibrea *

E STEVE ¿ANC HO LE A n u do ;.  ,ul- 
dado que sirvió en la 128 Brig jda m ix
ta. 50 Dm sion. peí tenociente a la p r i 
mera Compañía de la quinta promoción 
de la Escuela PopuJar de Guen.i. nu
mero 763. cuyas demas circunstancias 
se ignoran, asi como su actual parade
ro , comparecerá en el termino de quin
ce días, a partir  de la publicación de 
Ja presente requisitoria en el Boletín 
Oficial  de esta provincia y G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a ,  en la Secretaria Reía- 
toria número 2 del T ribunal Perm a
nente de Justicia ¡Militar de esta de
marcación de Levante pana respon
der de los cargos que contra el m is 
m o resultan en la causa qu© en ella 
se instruye con el número 2.S53 del 
pasado año por el delito de deserción,  
para notificarle el auto de procesa
miento que contra el mismo se ba d ic 
tado con esta feeba, recibirJe «decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión, con el apercibim iento de que 
no verificándolo Je parará  el perjuicio  
a qu© hubiera lugar en derecho.

Al p ro p io  tiempo se ruega a 1 *  
Autoridades, tanto civiles como m il i 
tares, que procedan a la busca y cap
tura del referido encartado, el que.
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ciaso de ser habido, será p resen tado  
en la Secretaría  antes m encionada a 
los efectos citados. Valencia, 29 de 
Enero  de 1939.—El Juez instruc tor ,  
J. Balibrea.

FERRARI CANALiS, ALberto; Solda
do pertenec ien te  a la 35 B r idada  m ix
ta, que se ausentó en los ú ltimos días 
del mes de Julio  del pasado año de la 
Sala núm ero  11 del Hospital Militar 
base, en la que no ha  vuelto a efec
tuar  su p resen tac ión , y  cuyas demás 
c ircuns tanc ia s  y actual pa radero  se 
ignoran ; com parecerá  en el té rm ino  
de qu ince  días, a p a r t i r  de la pub li
cación de la presente  requisi to ria  en 
l a , G a c e t a , d e  l a  R e p ú b l i c a  y  Boletín  
Oficial  ‘de esta provincia ,  en  la Secre
taría  Relatoría núm ero  2 del T ribunal 
P e rm an e n te  de Jus t ic ia  Militar de la 
dem arcac ión  de Levante p a ra  respon
der  de los cargos que contra el m is
m o  resultan en 1.a causa que en ella 
se ins truye con el núm ero  2.715 del 
pasado  año por el delito de deserción, 
p a ra  notificarle el auto de p rocesa
m ien to  que contra  el mismo se ha d ic
tado en esta fecha, recib ir le  dec la ra 
ción indagatoria  y constitu irse  en p r i 
sión; con el aperc ib im ien to  de que, 
caso de no verificarlo, le pa ra rá  el 
perju icio  a que hubiere  lugar en de
recho.

Al p ra p i’o tiempo se ruega a las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que p ro c e d a n  a la -busca y cap 
tura  del re ferido  encar tado ,  el que, 
caso de ser  habido, será p resen tado  
en la S ecre taría  antes m en c io n a d a  a 
los efectos citados.—-Valencia, 2 de 
F ebrero  de 1939.-—El Juez ins truc to r ,  
J. Balibrea.

GARCIA G aspar;  ae
tre in ta  y ocho años de edad, soltero, 
natural de La Bañeza (León), profe
sión albañil, soldado que perteneció  
a la Com pañía d e  Ametralladoras del 

’ qu in to  Batallón de 'la 39 Brigada m ix 
ta, cuyo actual p a r a d e r o ' se ignora; 
com parecerá  en .e l  té rm ino  de quince 
días, a p a r t i r  de la publicación de la 
presente requisi to ria  en la G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a  y Boletín Oficial  de esta 
provincia,  en la Secre tar ia  Relatoría 
núm ero  2 del T r ibunal P erm anen te  de 
Justic ia  Militar de esta dem arcación  
de Levante para  responde r  de los c a r 
gos que con tra  el m ism o  resultan en 
la causa que en ella se instruye con 
el número 552 de 1937 por el delito 
de lesiones, p ara  notificarle el auto de 
p rocesam iento  que contra  el mismo se 
ha d ic tado en esta fecha, rec ib ir le  de
clarac ión  indagatoria  y constitu irse 
en prisión, con el apercib im ien to  de 
que caso de no verificarlo le para rá  
el perjuicio a que hubiera luga- en 
derecho. Al -propio tiempo se rue
ga a las Autoridades, tanto civiles 
como militJares, que procedan  a la 
busca v ca p tu ra  del encartado , el que, 
caso de ser habido, será  p resen tado  
en la Secretaría referida a los efectos 
acordados. — Valencia, 9 d e  F ebrero  
de 1939.— El Juez instruc tor ,  J. B ali
brea.

GOMEZ CLARAMUNT, Miguel; S ar
gento perteneciente a la 53 Brigada

mixta y que fué des tinado  por el ex 
celentisiino *Sr. General Jefe del Gru 
po de Ejércitos a la 54 División, *ei 
la que  no llegó a  efectuar  su presen 
tación, cuyas demás c i rcunstanc ias  s 
ignoran, así como cuál sea su actual p a 
radero; comparecerá en el término de 
qu ince  días, a p a r t i r  de la publicación 
de la p resente requis i to ria  en la Ga
c e t a  d e  l a  - Re p ú b l i c a  y Boletín Oficial  
de esta provincia,  en la Secretar ía  Re 
latoria núm ero  2 del Tribun-a'l Ferina 
nenie de Justic ia  Militar de esta de 
m arcac ión de Levante para  responder  
de cargos que contra  el mismo resul 
tan en la causa que en ella se ins
truye, por  el delito de abandono de 
destino, con el núm ero  2.984 de 1938 
para notificarle el auto de p rocesa  
miento que contra  el mismo se ha dic 
tado cón esta fecha, recib ir le  decla
rac ión  indagatoria  y constitu irse en 
prisión, con el apercibimiento de que 
de no efectuarlo le. pa ra rá  el -perjui
cio a que hub ie ra  lugar en derecho. 
Al p ropio  tiempo se ruega a las Auto
r idades, tanto civiles como militares, 
que p rocedan  a la busca y cap tu ra  del 
encartado , el que, caso de ser hab ido  
será p re se n tad o  en la refer ida  Secre
taría  a los efectos acordados .—Valen
cia, 29 de Enero  de 1939.— El Juez 
instruc tor ,  J. Balibrea.

JARREÑO CARRILLO, José; que 
fué des tinado por el C. R. I. M. nú-, 
mero 6 de Murcia al Depósito de Re
m onta de G am paña  en los últimos 
días de Enero  pasado, al que no llegó 
a efectuar su incorporac ión ,  cuyias 
demás c ircuns tanc ia s  se ignoran, asi 
como el lugar e-n que pueda  encon 
tra rse ;  com parecerá  en el té rm ino  de 
qu ince dias, a p a r t i r  de la publicac ión  
de la p resen te  requis i to r ia  en la Ga
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a  y Bolet ín Oficial,  
en la Secre taría  Relatoría núm ero  2 
del T ribunal P erm anen te  de Justic ia  
Militar de La demarcación de Levante 
para  responde r  d e  los cargos que con
tra  el mismo resultan de la causa que 
en ella se instruye, por el delito de 
deserción, con el número 37G de. 1938, 
p ara  notificarle el auto de p rocesa 
m iento  que con tra  el mismo se ha 
d ic tado  y constitu irse en pris ión ,  con 
ed «apercibimiento de que no verifi
cándolo  le pa ra rá  el perju icio  a que 
hubiera lugar  en derecho. Al propio 
tiempo se ruega  a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que p ro 
cedan a la busca y cap tu ra  del refe
r ido  soldado, el que, caso de ser h a 
bido, será presen tado  en la referida  
Secretaría  a los efectos acordados. Va
lencia, 29 de Enero  de 1939.—El Juez 
instruc tor ,  J. Balibrea.

PASTOR GONZALEZ, Miguel; hijo 
de José y Teresa, natura l de Valencia, 
soltero, Guardia de Asalto, que p e r 
teneció a la 60 Compañía, 15 Grupo, 
8.a Brigada de didho Cuerpo, de vein
titrés años de edad, es ta tura  regular,  
pelo castaño, ojos castaños claros, na
riz regular, boca grande, barba  c e r ra 
da, color moreno, lleva bigote peque
ño, andar  ligero; domiciliado última
m ente  en la Avenida de Catorce de 
Abril, núm ero  47, séptim a puerta ,  y 
cuyo actual pa ra d e ro  se ignora;  com 

parecerá  en el térm ino de quince días, 
a p a r t i r  de ia inserción de la presente  
requisi to ria  en la G a c e t a  d i : l a  R e p ú 
b l i c a  y Boletín Oficial  de esta p ro v in 
cia, en la Secre taría  Relatoría ’ núm e
ro 2 del T ribunal P erm anen te  de Ju s 
ticia Militar de la dem arcación  de Le
vante para responder  de los cargos 
que contra  el mismo resultan en la 
causa (fué en ella se instruye con el 
núm ero 1.010 de 1938 por el supuesto 
delito de deserción, para notificarle 
el auto de p rocesam iento  que contra  
él se ha d ic tado  con esta fecha, re 
c ibirle  declaración indagatoria  y cons
tituirse en prisión, con el apercib i
miento de que no efectuándolo  le p a 
ra rá  el perju icio  a que hub ie ra  lugaT 
en derecho y será dec la rado  rebelde. 
Al p ropio  tiempo se ruega a las Auto
ridades, tanto civiles como mili i tares, 
que procedan a la busca y cap tu ra  del 
referido  encartado ,  el que, caso de ser 
habido, será presen tado  en la refer ida  
Secretaiía a los efectos acordados.— 
Valencia, 8 de Febrero  de 1939.— El 
Juez ins truc tor ,  J. Balibrea.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID— JUZGADO NUMERO 6
El señor Juez de instrucc ión  núm e

ro 6 de esta capital,  en p rov idenc ia  
de esta fecha, d ic tada en el sum ario  
que, bajo el núm ero  191 del año 1937, 
se sigue p o r  el supuesto delito de es
tafa, ha acordado  citar,  p o r  medio del 
p re se n te  edicto, a doña Dolores Bo- 
nifaz Ibarra ,  a fin de que com parezca 
a p re s ta r  dec laración  en este Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, núm ero  1, den tro  del té rm ino  de 
c inco días, con tados a p a r t i r  del en 
que  se inserte  la p resen te  en el Bole
tín Oficial  de esta p rov inc ia ;  ap e rc i
biéndole que, de no hacerlo, le p a ra 
rá  el pe r ju ic io  a que haya lugar. 
Igualm ente por  el refer ido  señor Juez 
se ha  acordado  hacer, p o r  este m edio, 
a p rec i tada  señora  el o frecim iento  de 
acciones que p rec ep tú a  el a r tícu lo  109 
de la Ley de E n ju ic iam ien to  cr im inal.

M adrid  a 12 de O ctubre de 1938.*— 
El Secretario , Infante.

SAGUNTO
Don Em il io  Bennacer y .Si-ero, Li

cenciado  en D erecho  y  Secretar io  del 
Juzgado d e  ins trucc ión  de Sagunto y 
su partido ,  fu n c io n a n d o  en  Museros.

Certifico que, en juicio seguido en 
este Juzgado, en funciones de T r ib u 
nal de Subsistencias, con tra  el vecino 
de este pueblo Antonio Gimeno Fort, 
po r  sen tencia  d ic tada  en el día de hoy 
se h a  absuelto lib rem ente  al ex p resa 
do denunc iado  de la denunc ia  co n t ra  
él fo rm ulada p o r  a lm acenam iento  de 
m ercancías ,  toda vez que ha si,do 
com probado  que d ichas ¡mercancías 
las tenía dec la radas  ante el Consejo 
m un ic ipa l  de la localidad.

Y p ara  la m áx im a  pub licac ión  de 
esta sentencia, cuimplienido las d ispo 
siciones vigentes, exp ido  la presente  
en Museros a 9  >d e E nero  de 1939.*— 
El Secretario , Emilio  Bennacer.


